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5879  Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso 

de la recuperación económica y el empleo (BOE de 13 de abril) 
(Medidas referidas al sector financiero). 

 

  I 

El objetivo de impulsar el crecimiento de la economía española y, con él, la creación de empleo, 
y de hacerlo sobre unas bases más sólidas y sostenibles, exige la adopción en este momento de 
una serie de medidas que refuercen la capacidad de nuestro tejido productivo y garanticen un apoyo 
efectivo de las instituciones públicas a ese crecimiento. 

................................... 

 

VII 

Por último, el capítulo VI, contiene un conjunto de medidas en el ámbito del sector financiero de 
urgente implantación ante las necesidades de encarar con la máxima eficacia la evolución de la 
crisis financiera. En un contexto de reestructuración del sistema financiero, el artículo 25 clarifica el 
régimen aplicable a los sistemas institucionales de protección que se creen entre entidades de 
crédito con objeto de garantizar la máxima seguridad jurídica de las operaciones de este tipo. En 
concreto, se especifica el régimen de consolidación contable, la adhesión a los fondos de garantía 
de depósitos, y la formalización de consultas vinculantes en el ámbito tributario. 

El artículo 26 supone la modificación del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito, con el 
fin de de facilitar la máxima prontitud y seguridad jurídica en la reestructuración ordenada del sector. 
Con esa intención se reducen los plazos previstos agilizando la operativa del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria y, asimismo, se realizan una serie de ajustes en su regulación. 
Así, en cuanto a la reducción de plazos, se establece que el plan de actuación que asegure la 
viabilidad de la entidad deberá presentarse de manera simultánea al momento en el que se informe 
al Banco de España de la situación de debilitad, en lugar de en el plazo de un mes, y se reduce el 
plazo de un mes a 10 días naturales para el caso en el que sea el Banco de España el que concluya 
que una entidad presenta debilidades en su situación económico-financiera, y deba presentar un 
plan de actuación. Además, se reducen de diez a cinco días hábiles los plazos de que dispone la 
Ministra de Economía y Hacienda para oponerse a las propuestas realizadas por los Órganos del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. Finalmente, para las emisiones de cuotas 
participativas que realice una Caja de Ahorros que vayan a ser suscritas íntegramente por el Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria, se prevé la sustitución de los informes a que se refiere el 
Real Decreto 302/2004, de 20 de febrero, sobre cuotas participativas de las cajas de ahorros, por un 
informe del propio Fondo, lo que implica una considerable reducción de plazos. Asimismo, para el 
caso de aparición de circunstancias sobrevenidas que no hagan posible una solución viable para 
una entidad de crédito, se prevé su reestructuración con intervención del Fondo. Por otra parte, las 
modificaciones en la regulación urgente del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, 
clarifican el régimen de las cuotas participativas suscritas por el Fondo a efectos de la normativa 
sobre recursos propios, estableciendo que dichas cuotas serán computables como recursos propios 
básicos, es decir como capital de la máxima categoría, y disponen, finalmente, que no resultará 
obligatoria la cotización en mercados secundarios regulados de las cuotas adquiridas por el Fondo. 

Finalmente el artículo 27, dentro del conjunto de reformas del ámbito financiero y con el objetivo 
de facilitar la operativa de los fondos de titulización, incrementando la seguridad jurídica, se modifica 
la legislación vigente para permitir que estos fondos sean titulares de los inmuebles, derechos y 
cantidades resultantes de los remates de la ejecución de los préstamos hipotecarios de los que son 
titulares como consecuencia de su titulización. 

VIII 
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Por su parte, las medidas referidas al sector financiero, son de extraordinaria y urgente 
necesidad para facilitar su rápida reestructuración. Su inmediata aprobación es estrictamente 
necesaria para afianzar la solvencia de nuestras entidades de crédito, que ya han iniciado ese 
proceso. A su vez, la necesidad de abordar con urgencia la aprobación de medidas para afianzar la 
recuperación de la economía, a la que está ligada la creación de nuevos puestos de trabajo, y que 
depende del buen funcionamiento del mercado financiero, justifican la urgente aprobación de 
medidas en este ámbito, que apuntalen su actual proceso de reforma y reestructuración. 

Por tanto, se adopta este conjunto de reformas, cuya extraordinaria y urgente necesidad queda 
suficientemente justificada. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, del Ministro de Fomento y del Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 
de abril de 2010 

DISPONGO: 

.................................. 

CAPÍTULO VI 

Medidas del Sector Financiero 

Artículo 25. Régimen jurídico de los sistemas institucionales de protección a efectos de su 
consideración como grupos consolidables de entidades de crédito. 

Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones de Información de los Intermediarios 
Financieros, con la siguiente redacción: 

«d) Que a través de un acuerdo contractual varias entidades de crédito integren un sistema 
institucional de protección que cumpla con los siguientes requisitos: 

i) Que exista una entidad central que determine con carácter vinculante sus políticas y 
estrategias de negocio, así como los niveles y medidas de control interno y de gestión de riesgos. 
Esta entidad central será la responsable de cumplir los requerimientos regulatorios en base 
consolidada del sistema institucional de protección. 

ii) Que la citada entidad central sea una de las entidades de crédito integrantes del sistema 
institucional de protección u otra entidad de crédito participada por todas ellas y que formará 
asimismo parte del sistema. 

iii) Que el acuerdo contractual que constituye el sistema institucional de protección contenga un 
compromiso mutuo de solvencia y liquidez entre las entidades integrantes del sistema, que alcance 
como mínimo el 40 por ciento de los recursos propios computables de cada una de ellas, en lo que 
se refiere al apoyo de solvencia. El compromiso de apoyo mutuo incluirá las previsiones necesarias 
para que el apoyo entre sus integrantes se lleve a cabo a través de fondos inmediatamente 
disponibles. 

iv) Que las entidades integrantes del sistema institucional de protección pongan en común una 
parte significativa de sus resultados, que suponga al menos el 40 por ciento de los mismos y que 
deberá ser distribuida de manera proporcional a la participación de cada una de ellas en el sistema. 
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v) Que el acuerdo contractual establezca que las entidades deberán permanecer en el sistema 

un periodo mínimo de 10 años, debiendo preavisar con, al menos, dos años de antelación su deseo 
de abandonar el mismo transcurrido aquel período. Adicionalmente, el acuerdo deberá incluir un 
régimen de penalizaciones por baja que refuerce la permanencia y estabilidad de las entidades en el 
sistema institucional de protección. 

vi) Que, a juicio del Banco de España, se cumplan los requisitos previstos en la normativa 
vigente sobre recursos propios de las entidades financieras para asignar una ponderación de riesgo 
del 0 por ciento a las exposiciones que tengan entre sí los integrantes del sistema institucional de 
protección. 

Corresponderá al Banco de España la comprobación de los requisitos anteriores a los efectos 
de lo previsto en este artículo. 

Cuando la entidad de crédito que tenga la consideración de entidad central dentro de un sistema 
institucional de protección sea de naturaleza distinta al resto de las entidades integradas en el 
mismo y se encuentre participada por todas ellas, se adherirá al Fondo de Garantía de Depósitos al 
que pertenezcan estas últimas. 

Las entidades de crédito que se vayan a integrar en un sistema institucional de protección 
podrán instar al Banco de España que solicite informe a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, en el ámbito de interpretación de la normativa tributaria estatal, 
sobre las consecuencias tributarias de la integración, con el objetivo de asegurar la neutralidad fiscal 
de la operación. 

El informe se emitirá en el plazo máximo de un mes sobre la base de la concurrencia de los 
requisitos ya comprobados por el Banco de España y tendrá efectos vinculantes para los órganos y 
entidades de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los tributos.» 

Artículo 26. Reducción de plazos y otros trámites en caso de actuación del fondo de 
reestructuración ordenada bancaria. 

El Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de 
los recursos propios de las entidades de crédito queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 6 queda redactado en la siguiente forma: 

«Simultáneamente, la entidad en cuestión presentará un plan de actuación en el que se 
concreten las acciones previstas para superar esa situación, que deberán ir encaminadas a 
asegurar la viabilidad de la entidad, bien reforzando su patrimonio y solvencia, bien facilitando su 
fusión o absorción por otra de reconocida solvencia o el traspaso total o parcial de su negocio o de 
unidades del mismo a otras entidades de crédito. El plan deberá detallar, asimismo, el plazo previsto 
para su ejecución, que no podrá exceder de 3 meses, salvo autorización expresa del Banco de 
España.» 

Dos. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado en la siguiente forma: 

«2. Cuando el Banco de España, a la vista del deterioro de los activos de una entidad de 
crédito, grupo o subgrupo consolidable de entidades de crédito, de sus recursos propios 
computables, de su capacidad para generar resultados recurrentes o de la confianza externa en su 
solvencia, concluya que aquella presenta debilidades en su situación económico-financiera que, en 
función del desenvolvimiento de las condiciones de los mercados, pudieran poner en peligro su 
viabilidad y determinen la conveniencia de que acometa un proceso de reestructuración sin que la 
entidad en cuestión haya presentado el plan previsto en el apartado anterior, se lo comunicará a la 
misma, exigiéndole que en el plazo de 10 días naturales presente el plan allí exigido.» 

Tres. El artículo 7 queda redactado en la siguiente forma: 
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«Artículo 7. Procesos de reestructuración con intervención del Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria. 

1. Procederá la reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria, si, persistiendo la situación descrita en los apartados 1 y 2 
del artículo anterior, se diera alguno de los siguientes supuestos: 

a) en el plazo a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo anterior la entidad en cuestión no 
presentara el plan allí exigido o hubiera manifestado al Banco de España la imposibilidad de 
encontrar una solución viable para su situación; 

b) el plan presentado no fuera viable, a juicio del Banco de España, para superar la situación de 
dificultad enfrentada por la entidad o, no se aceptasen por ésta las modificaciones o medidas 
adicionales incluidas por el Banco de España o, estuviese condicionado a la intervención de un 
Fondo de Garantía de Depósitos en unos términos que dicho Fondo no hubiera aceptado; 

c) se incumplieran de forma grave por una entidad de crédito el plazo de ejecución o las 
medidas concretas contempladas en un plan de los referidos en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior aprobado previamente por el Banco de España de modo que se ponga en peligro la 
consecución de sus objetivos; o, 

d) se incumplieran de forma grave por una entidad de crédito alguna de las medidas concretas 
contempladas en un plan de los referidos en el artículo 75 del Real Decreto 216/2008, de 15 de 
febrero, de recursos propios de las entidades financieras, aprobado previamente por el Banco de 
España de modo que se ponga en peligro la consecución de sus objetivos. 

Procederá asimismo la reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria cuando encontrándose la entidad de crédito en la 
situación descrita en el apartado 2 del artículo anterior aparezcan circunstancias sobrevenidas que, 
a juicio motivado del Banco de España, hagan que no sea previsible encontrar una solución viable 
para su situación sin el apoyo del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

La reestructuración ordenada de una entidad de crédito con intervención del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria se llevará a cabo de acuerdo con las reglas previstas en los 
apartados siguientes. 

2. En los supuestos previstos en el apartado precedente, el Banco de España acordará la 
sustitución provisional de los órganos de administración o dirección de la entidad afectada así como 
cualesquiera otras medidas cautelares que estime oportuno al amparo de lo establecido en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito y demás normas 
que resulten de aplicación. Estas medidas se mantendrán hasta tanto se lleven a cabo las medidas 
en que se concrete el plan de reestructuración a que se refiere el apartado 3 siguiente. A la medida 
cautelar de sustitución provisional de los órganos de administración o dirección le resultará de 
aplicación el régimen previsto en el título III de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, con las siguientes especialidades: 

a) El Banco de España designará como administrador provisional al Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria que, a su vez, nombrará a la persona o personas físicas que, en su nombre, 
ejercerán las funciones y facultades propias de esa condición. 

b) En el plazo de un mes desde su designación, el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria elaborará un informe detallado sobre la situación patrimonial y la viabilidad de la entidad y 
someterá a la aprobación del Banco de España un plan de reestructuración de la entidad que 
permita la superación de la situación de dificultad en que se encuentre mediante su fusión con otra u 
otras entidades de reconocida solvencia o el traspaso parcial o total de su negocio a otra u otras 
entidades a través de la cesión global o parcial de sus activos y pasivos mediante procedimientos 
que aseguren la competencia, como, entre otros, el sistema de subasta. A petición razonada del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, el Banco de España podrá ampliar el citado plazo 
hasta un máximo de 6 meses. Simultáneamente, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la que se detalle el 
impacto financiero del plan de reestructuración presentado sobre los fondos aportados con cargo a 
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los Presupuestos Generales del Estado. La Ministra de Economía y Hacienda podrá, 
motivadamente, oponerse en el plazo de 5 días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria. 

Desde el momento de su designación como administrador provisional de una entidad de crédito 
y en tanto se elabora el plan de reestructuración al que se refiere la letra b anterior, el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria podrá, temporalmente, suministrar los apoyos financieros que 
se precisen de acuerdo con el principio de la utilización más eficiente de los recursos públicos. 

3. El plan de reestructuración detallará las medidas de apoyo en que se concretará, en su caso, 
la intervención del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria y que podrán ser, entre otras, las 
siguientes: 

a) medidas de apoyo financiero, que podrán consistir, entre otras, en concesión de garantías, 
préstamos en condiciones favorables, financiaciones subordinadas, adquisición de cualquier tipo de 
activos que figuren en el balance de la entidad, suscripción o adquisición de cualesquiera valores 
representativos de recursos propios y cualesquiera otros apoyos financieros tendentes a facilitar 
procesos de fusión o absorción con otras entidades de reconocida solvencia o el traspaso total o 
parcial del negocio a otra entidad así como la adopción por los órganos correspondientes de la 
entidad afectada de los acuerdos necesarios a tal fin; y 

b) medidas de gestión que mejoren la organización y los sistemas de procedimiento y control 
interno de la entidad. 

4. El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria estará facultado, asimismo, para ceder 
total o parcialmente los depósitos en cuenta corriente o a plazo constituidos en una entidad 
administrada por el mismo a otra u otras entidades de crédito, satisfaciendo a éstas su importe y 
subrogándose legalmente en la posición de sus titulares frente a la entidad cedente, sin que sea 
preciso el consentimiento de estos últimos. 

Asimismo, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, previo informe de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, podrá disponer de forma inmediata el traslado de los valores 
depositados en la entidad administrada por el mismo por cuenta de sus clientes a otra entidad 
habilitada para desarrollar esta actividad, incluso si tales activos se encuentran depositados en 
terceras entidades a nombre de la entidad que presta el servicio de depósito. 

La entidad cedente facilitará el acceso de la entidad de crédito a la que vayan a cederse los 
depósitos o la custodia de los valores a la documentación y registros contables e informáticos 
necesarios para hacer efectiva la cesión. 

5. Cuando las medidas anteriormente citadas contemplen la adquisición de activos por parte del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, éste podrá mantener su gestión o encomendarla a 
un tercero. En caso de decidir su enajenación, la misma deberá realizarse a través de 
procedimientos que aseguren la competencia. 

6. Las inversiones que realice el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en ejecución de 
un plan de reestructuración no estarán sujetas a las limitaciones u obligaciones legales no aplicables 
en el caso de ayudas a cargo de los Fondos de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito, 
incluidas, en todo caso, las siguientes: 

a) las limitaciones estatutarias del derecho de asistencia a las Juntas Generales o del derecho a 
voto respecto de las acciones que dicho Fondo adquiera o suscriba; 

b) las limitaciones a la tenencia de cuotas participativas previstas en el apartado 7 del artículo 7 
de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y Obligaciones 
de Información de los Intermediarios Financieros; 

c) las limitaciones a la adquisición de aportaciones al capital social de cooperativas de crédito 
por parte de personas jurídicas; 

d) las limitaciones que la Ley establece a la computabilidad de los recursos propios de los 
valores que el Fondo adquiera o suscriba; 
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e) la obligación de presentar Oferta Pública de Adquisición con arreglo a la normativa sobre 

mercados de valores. 

7. La adquisición de acciones o cuotas participativas por el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria requerirá que se acuerde la supresión del derecho de suscripción preferente de 
los accionistas o cuotapartícipes existentes en el momento de la adopción del acuerdo de 
ampliación de capital o de emisión de cuotas. 

8. Cuando el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria adquiera cuotas participativas de 
una Caja de Ahorros, gozará de un derecho de representación en la Asamblea General igual al 
porcentaje que aquellas supongan sobre el patrimonio neto de la caja emisora. El citado derecho 
excepcional de representación se mantendrá exclusivamente mientras el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria mantenga la titularidad de los citados valores, no siendo transmisible a 
posteriores adquirentes de los mismos. 

La representación del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria de acuerdo con lo 
previsto en este apartado no computará a los efectos del cálculo de los límites a la representación 
de las Administraciones públicas y entidades y corporaciones de derecho público, previstos en la 
correspondiente normativa aplicable. 

Para las emisiones de cuotas participativas que realice una Caja de Ahorros que vayan a ser 
suscritas íntegramente por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, los informes a que se 
refiere el Real Decreto 302/2004, de 20 de febrero, sobre cuotas participativas de las cajas de 
ahorros, serán sustituidos por un informe del propio Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
y no será obligatoria su cotización en un mercado secundario organizado en tanto sean propiedad 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

Las cuotas participativas suscritas por el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria al 
amparo de lo dispuesto en este precepto serán computables como recursos propios básicos. 

9. Cuando el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria suscriba o adquiera aportaciones 
al capital social de una cooperativa de crédito, su derecho de voto en la Asamblea de la misma será 
proporcional al importe de dichas aportaciones respecto al capital social de la cooperativa.» 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 9 queda redactado de la siguiente forma: 

«2. Con carácter previo a la efectiva adquisición de estos títulos, el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria elevará a la Ministra de Economía y Hacienda una memoria económica en la 
que se detalle el impacto financiero de esa adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. La Ministra de Economía y Hacienda podrá oponerse, 
motivadamente, en el plazo de 5 días hábiles desde que le sea elevada dicha memoria.» 

Cinco. La letra d) del apartado 3 del artículo 9 queda redactada de la siguiente forma: 

«d) Las participaciones preferentes emitidas al amparo de lo dispuesto en este precepto serán 
computables como recursos propios básicos, sin que para ello sea obligatorio que coticen en un 
mercado secundario organizado. A estos efectos, no les serán de aplicación las limitaciones que la 
ley establece para la computabilidad de los recursos propios.» 

Artículo 27. Consideración de los fondos de titulización como titulares registrales. 

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 de la disposición adicional quinta de la Ley 3/1994, de 
14 de abril, por la que se adapta la Legislación española en materia de Entidades de Crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al 
Sistema Financiero, con la siguiente redacción: 

«Los Fondos de Titulización Hipotecaria y Fondos de Titulización de Activos podrán ser titulares 
de cualesquiera otras cantidades, inmuebles, bienes, valores o derechos que sean percibidos en 
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pago de principal, intereses o gastos de las participaciones hipotecarias, certificados de transmisión 
de hipoteca, activos financieros u otros derechos de crédito que se hubieren agrupado en su activo, 
por resolución de cualquier procedimiento judicial o extrajudicial iniciado para el cobro de tales 
derechos de crédito; en particular y sin ánimo limitativo, por producto del remate de procedimientos 
de ejecución de garantías hipotecarias o no hipotecarias, por la enajenación o explotación de los 
inmuebles o bienes o valores adjudicados o dados en pago o, como consecuencia de las citadas 
ejecuciones, en administración y posesión interina de los inmuebles, bienes o valores en proceso de 
ejecución. La inscripción de los bienes inmuebles pertenecientes a los Fondos de Titulización en el 
Registro de la Propiedad y de cualesquiera otros bienes en los registros que correspondan, se podrá 
efectuar a nombre de los mismos.» 

..... 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 
este real decreto-ley. 

Disposición final primera. Título competencial. 

Los artículos del presente real decreto-ley que no constituyen disposiciones modificativas de 
otras vigentes, se dictan al amparo de los siguientes preceptos de la Constitución: 

a) El artículo 11, en virtud del apartado 20.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de aeropuertos y transporte aéreo. 

b) El artículo 12, en virtud del apartado 13.º del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al 
Estado competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica. 

c) El artículo 15, en virtud de los apartados 6.º y 8.º del artículo 149.1 de la Constitución, que 
atribuyen al Estado competencia exclusiva en materia de legislación procesal y legislación civil. 

d) Los artículos 19 y 24, en virtud del apartado 25.º del artículo 149.1 de la Constitución, que 
atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases del régimen energético y minero. 

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo. 

Se habilita al Gobierno, así como a la Ministra de Economía y Hacienda y a los Ministros de 
Justicia, Fomento e Industria, Turismo y Comercio, en el ámbito de sus competencias, para dictar 
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto-ley. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid, el 9 de abril de 2010. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


